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Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00927-00 
 
Por secretaría requiérase a la POLICIA NACIONAL SIJIN 
SECCIÓN AUTOMOTORES, con el fin de que informe el trámite 
dado al oficio N° 2691 de 2021, debido a que a la fecha no se ha  
materializado la captura del bien mueble objeto de la garantía 
mobiliaria identificado con placa N° WPO787. Ofíciese de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 30 de marzo de 2023. 
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